
“2004 - Año de la Antártida Argentina” 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “B“  8284 08/09/2004 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:
 

Ref.: Retiro de usuarios y contraseñas de acceso 
a entornos informáticos de sitios de Internet 
del Banco Central 

 ____________________________________________________________ 

 
 

                Nos dirigimos a Uds. con el objeto de llevar a su conocimiento las instrucciones 
operativas relativas a la designación de responsables de Seguridad mediante los cuales las Entidades 
No Financieras emisoras de tarjetas de crédito bajo la modalidad de sistema cerrado podrán efectivi-
zar el retiro de usuarios y claves de acceso a entornos informáticos de sitios de Internet del Banco 
Central y administrar su uso en los mismos. (Se adjunta Anexo) 
   
  Saludamos a Uds. muy atentamente 
 
 
    BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
   
 
  Eduardo Alberto Barbazán     Cesar Rubén Riccardi 
                 Subgerente de Seguridad Informática               Gerente de Sistemas 
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B.C.R.A. 
 

Instrucciones Operativas 
  

Anexo  a la 
Comunic. “B”  

 
ENTIDADES NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CREDITO BAJO LA 

MODALIDAD DE SISTEMA CERRADO 
 
 

Designación de responsables de Seguridad: 
 
Las entidades informaran inicialmente al B.C.R.A. los datos de identificación de los responsa-

bles de Seguridad y sus reemplazos, mediante Nota Oficial dirigida a la Gerencia de Sistemas del 
B.C.R.A. 
 
 El documento mencionado incluirá la nómina del personal designado, haciendo constar para 
cada agente informado, apellido y nombre, tipo y número de documento de identidad, números de 
teléfono y correo electrónico. 
 

La Nota Oficial estará suscripta por el Representante Legal o Responsable de Régimen Infor-
mativo de la entidad y deberá contar con la certificación de la firma del presentante de una Entidad 
Financiera de plaza, escribano público o autoridad policial. 

 
La entrega de la Nota Oficial será realizada en dependencias de Seguridad Informática de la 

Gerencia de Sistemas del B.C.R.A. 
 

A partir del momento en que se completa el procedimiento administrativo, la entidad podrá en 
forma inmediata solicitar, a través de su Responsable de Seguridad designado, la entrega de los usua-
rios y las contraseñas de acceso a entornos informáticos de sitios de Internet del Banco Central. La 
entrega se realizará en las dependencias de Seguridad Informática del B.C.R.A. contra la presentación 
de los documentos de acreditación de identidad pertinentes. 

 
La Nota Oficial será considerada válida hasta tanto ésta sea reemplazada por una nueva Nota 

Oficial originada por la entidad, con la designación de nuevos responsables de seguridad, cumpliendo 
con las instrucciones  operativas expuestas precedentemente. 
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